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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, . . , 75 pesetas.
Semestre 50 —
Trimestre. , . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

- la Unea.

Las leyes obHgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la . 
inserción de la ley en el Boletíñ Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código ClvII.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reclban'este Boletín-dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio* de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En Ía Jntervención de la Diputación 
drVante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se' dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial,

, Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago..
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AIIMINISTR.ICIÚN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
■ - ; CIRCULAR

Habiendb transcurrido el plazo regla' 
mentario que señala el artículo 279 del 
Vigente Reglamento de epizootias, pre- 
vio informe favorable del señor inspec- . 
tor municipal Veterinario de Villaco, y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de Peste aviar en 
el término muiiicipal de Villaco, y cuya 
epizootia fué declarada existente en cir- 
cular de este Gobierno Civil de fecha 7 
de octubre de 1950. (<Boletín Oficial» de 
la provincia del día 24).

Valladolid, 10 de enero de 1951.—El 
gobernador civil, Juan AlonsO-VíllalO' 
bos Soiórzano.

210

Delegación de Industria 
de la provinCia.de Valladolid

Aprobación de nuevas tarifas eléctricas 
a «Hidroeléctrica del Cea» '

El ilustrísimo señor director general 
-de Industria, ha tenido a bien cornunicar 
a esta Delegación de Industria lo si
guiente;

«Vista la documentación que remitió 
esa Délegación relacionada con la soli
citud interesada por la empresa «Hidro
eléctrica del Cea», de Benavente (Zamo- 
ra), de aumento de, tarifas de suministro 
de energía eléctrica que tiene en aplica
ción en los pueblos donde distribuye 

. energía en esa provincia, por parte de 
esta_Dirección General no existe incon
veniente en que se sometan a aprobación 
del excelentísimo señor gobernador civil 
de la provincia, las tarifas máximas 
siguientes:

Alumbrado por tanto alzado
Lámpara de 15 vatios, 3,50 pesetas 

mes. .

Lámpara de 25 vatios, 4,50 pesetas 
mes.

Lámpara de 40 vatios, ó pesetas mes.

Alumbrado por contador
Precio uniforme del kilovatio hora 1,10 

pesetas. '
Pueden autorízarse èn esta tarifa los 

mínimos reglamentarios autorizados por 
el reglamento vigente de Verificaciones 
Eléctricas.

Fuerza motriz y usos domésticos por 
contador

Los primeros 100 kilovatios hora, 0.42 
pesetas cada kilovatio hora.

Los.250 kilovatios hora siguientes, 0,36 
pesetas cada kilovatio hora.

Los 650 kilovatios hora siguientes, 0,30 
peaetas cada kilovatio hora.

Los restantes, 0,24 pesetas cada kilova
tio hora.

Servicios de temporada
En los suministros de esta modalidad, 

pueden ser autorizad,os los mínimos 
consignados en él reglamento vigente 
de Verificaciones Eléctricas.

Alquiler de contadores
Puede.n autórizarse los consignados 

en el reglamento del 5-12-1933.

Fuerza motriz por tanto alzado
' No procede la aprobación de ninguna 

tarifa de ésta modalidad.

Servicio especial para máquinas 
aventadoras

Para este servicio especial -deberá es
tudiarse una tarifa por contador de tipo 
más elevado que sustituya la de tanto 
alzado por H. P., instalado que propone 
la empresa y que na puede autórizarse 
por consideraría antirreglamentaria.

Estas tarifas provisionalmente ven
drán recargadas en un 15 por 100 de 
acuerdo con lo dispuesto en la O. M. de 
19-7-1949, como también con los coefi
cientes de recargo térmico y Caja de 
Compensación de Paro por escasez de 
energía eléctrica, establecidos por dispo
siciones ministeriales.

Estas tarifas se conceden con carácter 
provisional, para ser aplicadas durante 
un plazó de seis meses, quedando su 
prórroga o modificación sujeta al resul
tado de la fevisión que se efectuará».

Y habiendo sido aprobadas por el ex
celentísimo gobernador civil procede su 
inserción en la prensa de la provincia y 
«Boletín Oficial» para conocimiento gé
néral y cumplimentación.

Valladolid, 18 de enero de 1951.—El 
ingeniero jefe. .

173-121

Gomeznarro
Ignorándose el paradero del mozo qüe 

a continuación se indica, perteneciente 
al feernplazo de 1951, se le cita por 
niedio del présente para que cornparezca 
por sí o por medio de representante a 
todas las operaciones del reemplazo, 
que tendrá lugar- en este Apuntamiento 
en los días que al efector señála el vigente 
reglamento, a las diez horas de su maña
na,bien adyertido que, de no compare
cer sin causa justificada, será declarado 
prófugo.

- MOZO QUÉ ;SE CITA

Dionisio Pollo Bermejo, hijo de.Meli- 
tón y Emilia, nacido en este pueblo el 8 
de febrero de 1930.

Gorneznarro. 17 de enero de 1951. —El 
alcalde, Agapito Vara. /

•^. 235-122

Portillo
Ignoránclose el parad,ero de los mozos 

que al final se expresan, pertenecientes 
al reemplazo de 1951, se les cita por 
rnedio del presents para que comparez
can personalmente o debidamente repre
sentados a los actos de rectificación de'l 
alistamiento, el día 28 del actual, a las 
doce horas, cierre definitivo del mismo 
a la misma hora del día 12 de febrero 
próximo y clasificación y declaración de 
soldados a las ocho de la mañana del
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2 27 de enero de 1951

día 18 del mismo mes. advirtiéndoles 
que, de no comparecer sin causa justifi
cada, serán declarados prófugas.

MOZOS QUE SE CITAN ,

Santiago Esteban Martínez, hijo de De
siderio y de Segunda! Cecilio Pasalodos 
Velasco, hijo-de desconocido y de Anas
tasia: Magín Pasalodos Velasco, hijo de 
los mismos padres qué el anterior: Mau
ro Rico Minguela, hijo de Francisco y 
Mónica: Carmelo San José Martín, hijo 
de Jacinto y Agueda, y Lucinio Sanz 
Frías, hijo de Cayo e Hipólita. „

Portillo, 22 de enero de 1951. —El al
calde, Francisco Sanz Martín. •

220-123

La Seca
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se expresan, perté- 
necíentes al reemplazo de 1951, por me-i 
dio del presente se les cita para que com
parezcan por sí o por medio de repre
sentante, a los actos de rectificacíóh del 
alistamiento, rectificación y cierre del 
mismo y al de clasificación y declaración' 
de soldados, los cuales tendrán lugar en 
la sala de sesiones de este Ayuntamiento, 
los días 28 del actual, y 11 y 18 de febrero 
próximo, a las doce de la mañana-los 
dos primeros actos y a las ocho el ter
cero, apercibiéndoles que,,de no compa
recer sin causa justa que^e lo impida, 
será declarados prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN .

Fermín Alonso Cantalapiedra, hijo, de 
desconocido y Gregoria, nacido en 10 de 
marzo de 1930.

José Herrero Milán, hijo de Sarturnlno 
y de Saturnina, nacido en 27 de agosto 
de 1930.

''Pedro Martín Zurdo, hijo ,de Matías y 
de Eusebia, nacido en 27 de abril de 1930.

Pedro Moyano Bayón, hljb de Luis y 
de Victoria, nacido en 19 de mayo de 
1930.

Luís Moyano Pedrosa, hijo de Julián 
y de Justina, nacido en 25; de agosto 
de 1930. ■

Maurino Serrada Estébanez, hijo de 
Ovidio y de Severiana, nacido en 10 de 
junio de 1930.

La Seca, 20 de enero de 1951. —El al
calde, Claudio Ampudia.

223-124

Valoría la Buena
Habiéndose formado por la Interven

ción el padrón y listas cobratorias del 
recargo-cesión de 0,05 pesetas litro de 
vino, así como el delà cobranza de 0,10 
pesetas, a que se refieren los artículos 
60-1 y 137 ('Tarifa del anexo) del decreto 
de 25 de enero de 1946, par^ el año de 
1951, se hallan expuestos al público eñ 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días naturales, transcurri
dos los cuales se procederá a la cobran
za de los mísmoá, por el recaudador 
municipal. . '

Si transcurre dicho peijodo' sin recla
maciones las cuotas se considerarán 
firmes y ejecutivas, salvo los errores 
aritméticos que serán subsanados en 
odo caso.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes 
incluidos en los mismos.

Valoría la Buena. 22 de enero de 1951. 
El alcalde, Gerardo Nieto. . '

222-125

UMNIIM^n J
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Velóso, magis
trado! juez de instrucción del distrito 
núrhero uno de los de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se rita, llama y em
plaza por término de cinco días y de 
comparecencia ante este juzgado, para 
ser oídos en sumario 31 de 1951 por uso 
de nombre supuesto y otros hechos, a 
Juan Díaz González e Isabel Díaz, y a 
una mujer que se dice en el .pueblo, de 
Villaco entregó unas sacas y un instru
mento de metal a un individuo que 
venía en el coche de línea y el díá 16 de 
los corrientes, así como al hermano*de 
la anterior que esperaba recoger tales 
efectos en esta ciudad.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
enero de mil novecientos cincujenta y 
uno. —Agustín B. Puente Veloso. —P. H.. 
Bienvenido Pérez.

• 203

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel Marín Ocón, juez munici
pal en funciones de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y en los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen:

Encabezamiento. — Sentencia núme
ro 2. En la ciudad de Valladolid, a ocho 
de enéro de mil novecientos cincuenta y 
uno. Vistos por el señor don César 
Aparicio y de Santiago, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid y su partido, 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Suministros 
Industriales Seijo>, S. L., representado 
por el procurador don José María Stam
pa y Ferreri bajo la dirección del letrado 
don Martín Reinoso Rodríguez, contra 
don José Luis Payá Grau, vecino de 
Segoyia, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 22.250 pesetas de prin
cipal y 12.000 pesetas más para intereses, 
gastos de protesto y costas, sin perjuicio.

Parte dispositiva.— «Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don José Luis Payá Grau, y con su 
importe pago al acreedor «Suministros 
Industriales Seijo», S. L., de las sumas de 
22.250 pesetas de principal y 12.000 pe
setas más para intereses, gastos de pro

testo y costas, sin perjuicio, y a las que 
expresamente condeno a dicho deudor. 
Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado se notificará en 
la fomia. prevenida por. la ley, a menos 
que, dentro de segundo día, se solicite 
su notificación personal, definitivamente 
juzgando; lo pronuncio, mado y firmo. 
César Aparicio y de Santiago. — Ru
bricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en lorma al demandado rebelde 
don José Luis Payá Grau, expido el pre- 

' sente.
Dado en Valladolid, a diez y nueve de 

enero de mil novecientos cincuenta y 
uno. — Majiuel Marín. — El secretario, 
Valeriano Martín,

228-126

Juzgados municipaies

VALLADQLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de lo.s de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 

-en el juicio verbal de faltas" seguido en 
este Juzgado con el número 530 de 1951, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Pilar Navarro 
de la Torre, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 1 de febrero 'y hora de 
las diez treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz- 

.gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con. 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece', le 
parará el perjuicio a que hubiere- lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Ú . '

■ Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a die
ciocho de enero de mil novecientos cin- . 
cuenta-y*uno. —El secretario, P. H., A 
Gutiérrez,

200

ANDNOOS .
Comunidad de Regantes del

Canal del Duero
No habiéndose podido celebrar por 

falta de asistencia dé partícipes en nú
mero suficiente, la Junta general convo
cada para la aprobación de modificación 
de las ordenanzas de esta Comunidad, 
para el día 21 dei corriente, se cita por 
el presente la segunda convocatoria de 
dicha Junta, que ha de tener lugar el 
domingo 11 de marzo del corriente año. 
a las doce de la mañana, en el domicilio 
de la Comunidad, General Mola, núme
ro 12. .
• Valladolid, 23 de enero de 1951.-El 
presidente, Antonio Martín Galindo,

220-127

Í!npfent« de-la Diputación psovínca®!
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